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Al despacho de la señor Juez, hoy 21 de Octubre de 2021, informando que 

la parte actora subsanó la demanda de manera parcial, ya que no dio 

cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, de fecha 8 de Octubre 

de 2021, obrante a folio 28, cuaderno único, en su numeral tercero. 

  

La sria, 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.00453 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

         Octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte por parte de 

este despacho judicial, que la parte actora no dio estricto cumplimiento a 

lo ordenado en auto de fecha 8 de Octubre de 2021, obrante a folio 28, 

cuaderno único, numeral tercero, por lo que se impone dar aplicación al 

rechazo de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

90 del CGP. 

 

 Así las cosas y en mérito de lo expuesto, el Juzgado: 

 

     

                  R E S U E L V E: 

 

 1º. RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con lo señalado 

en el artículo 90 del CGP. 

 

 2º. Dejar por secretaría, las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

25.10.21 
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Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
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